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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

 

  

      

 

RADICACIÓN 88001-4003-001-2021-00081-00 

REFERENCIA Verbal sumario Reivindicatorio  

DEMANDANTE Mauricio Cheyne Bonilla. 

DEMANDADO Delmard Verónica Francis Bowie y Vincenzo Antona. 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señor Jueza, con el proceso Reivindicatorio de la referencia, del memorial 

presentado por el Dr. ALIRIO HERNANDO SANCHEZ GARZÓN, en representación de la 

demandada Delmard Verónica Francis Bowie, a través del cual aporta poder para actuar, escrito 

de excepciones previas y contestación a la demanda. De igual forma, doy cuenta de la recepción 

en la Secretaría de un sobre de manila traído por la empresa de envíos 4-72, remitido por el 

demandante al señor Vicenzo Antona con la constancia de que “no reside, no vive en SAI”. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

JENIFFER BERNARD BARRETO 
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